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NOMBRE DEL INFORME: 
Seguimiento nomina mes de junio 2025 y consolidación de 
prestaciones sociales primer semestre 2025 

 
CONTENIDO DEL INFORME 
 

 
1. PERIODO DE EJECUCIÓN 

 
         Vigencia primer semestre año 2025    
 

2. OBJETIVO 
 
Verificar la razonabilidad, exactitud y adecuada aplicación de las disposiciones legales y normativas 
que regulan cada uno de los conceptos analizados, garantizando que las liquidaciones y registros 
contables asociados a los pagos de personal se encuentren debidamente soportados y cumplan con 
los criterios de legalidad, integridad y consistencia. 

 
3. ALCANCE 

Desde: La verificación de la liquidación de la nómina de los empleados de la Subred    Integrada de 
Servicios de Salud del Sur E.S.E., conforme a la normatividad vigente en materia laboral y contable. 

Hasta: La validación del registro contable y financiero de la nómina, incluyendo el reconocimiento de 
provisiones y causaciones por prestaciones sociales, así como su adecuada presentación en los 
estados financieros de la Subred. 

4. EQUIPO AUDITOR 
 

Andrés Felipe Cepeda Salazar– Auditor Especializado contratista Control Interno. 
Astrid Marcela Méndez Chaparro- jefe de Oficina de Control Interno. 

 
5. METODOLOGÍA 

 
Para el desarrollo de las actividades se aplicaron procedimientos de auditoría y revisión analítica, 
tales como la conciliación de valores, el cotejo de información con la normatividad vigente, la 
comparación de cifras entre módulos del sistema de nómina, y la verificación documental de soportes 
y planillas. 
 
De igual forma, se realizó un análisis específico sobre la aplicación de las bases salariales, factores 
constitutivos y porcentajes definidos en los decretos, acuerdos y resoluciones que regulan cada tipo 
de prestación o beneficio. 
 
El presente informe recoge los resultados obtenidos, el alcance de la revisión efectuada y las 
principales verificaciones realizadas,  
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6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVLUACIÒN 
 
 

Norma Año Descripción  Emitida por 

Ley 100 1993 
Por el cual se crea el sistema de seguridad 
social integral y se dictan otras disposiciones 

Congreso y 
Presidencia de la 
Republica. 

Ley 797 2003 

Por la cual se reforman algunas disposiciones 
del sistema general de pensiones previstas en 
la ley 100 de 1993 y se adoptan otras 
disposiciones. 

Congreso y 
Presidencia de la 
Republica 

Decreto ley 1042 1978 

Por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación de empleos de los 
Ministerios, Departamentos, Administrativos, 
Superintendencias, establecimientos públicos y 
unidades administrativas especiales de orden 
Nacional, se fijan las escalas de remuneración 
correspondientes a dichos empleo y se dictan 
otras disposiciones. 

Congreso de la 
Republica 

Decreto Ley 1045 1978 

Por el cual se fijan las reglas generales para la 
aplicación de las normas sobre prestaciones 
sociales de los empleados públicos y 
trabajadores oficiales del sector nacional 

Congreso de la 
republica 

Decreto 1703 2002 
Por el cual se adoptan medidas para promover 
y controlar la afiliación y el pago de aportes en 
el sistema de seguridad social en salud. 

Presidencia de la 
República 

Decreto 1919 2002 

Por el cual se fija el Régimen de prestaciones 
sociales para los empleados públicos y se 
regula el régimen prestacional de los 
trabajadores de nivel territorial. 

Presidencia de la 
República 

Decreto 3150 2005 
Por el cual se dictan disposiciones en materia 
prestacional 

Presidencia de la 
República 

Decreto 404 2006 
Por el cual se dictan disposiciones en materia 
prestacional  

Presidencia de la 
República 

Decreto 1737 2009 
Por medio del cual se regulan aspectos de pago 
de la remuneración de los servidores públicos 

Presidencia de la 
República 

Decreto 1498 2022 

Por el cual se dictan normas en materia salarial 
para los empleados públicos de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., sus entidades 
descentralizadas, la Personería, Contraloría, 
Veeduría y del Concejo Distrital y se dictan 
disposiciones para su reconocimiento. 

Departamento 
Administrativo de 
la Función 
Publica 

Código sustantivo de trabajo  1951 Código sustantivo del trabajo  

Departamento 
Administrativo de 
la Función 
Publica 

Decreto 320  
1995 
 

Por el cual se reglamenta el reconocimiento y 
pago de la Prima Técnica para los niveles 
Directivo, Ejecutivo y Profesional de la 
Administración Central del Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá. 

Alcaldía Mayor 
de Bogotá 
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7. CONTENIDO DEL INFORME 

El trabajo realizado comprendió la verificación de la liquidación de la nómina de junio de 2025 para 
los funcionarios de la Subred Sur, incluyendo el recalculo y análisis de los principales conceptos 
laborales tales como: primas (de recreación, antigüedad, semestral y de vacaciones), bonificación 
por servicios prestados, cesantías e intereses, así como los gastos de representación y demás 
factores salariales establecidos en la normatividad aplicable. 

Adicionalmente, se efectuó la revisión de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
verificando la adecuada presentación y pago de las planillas PILA, la conciliación de los saldos 
registrados en los pasivos contables y la correspondencia con los valores efectivamente girados a 
las entidades administradoras. 

En materia tributaria, el alcance incluyó la verificación selectiva de las retenciones en la fuente 
practicadas por concepto de salarios, evaluando la correcta aplicación de las tarifas establecidas 
en el Estatuto Tributario y la consistencia entre las bases de liquidación, los comprobantes de 
nómina y los reportes contables. 

A continuación, se describe el contenido de las verificaciones efectuadas: 

A: PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL  

 
✓ Se verificó la oportuna presentación y el pago completo de los aportes al Sistema de Seguridad 

Social, conforme a los plazos y obligaciones establecidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓  Se verificó el pasivo por concepto de seguridad social con corte al 30 de junio, contrastándolo 
con los valores efectivamente pagados en la planilla correspondiente a dicho mes, con el 
propósito de evaluar la razonabilidad del saldo registrado así:  
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✓ Así mismo, se validó la razonabilidad del gasto reconocido por concepto de seguridad social y 
parafiscales durante el año 2025. 
 
 

 

Anexo A 
 
Cuentas contables asociadas la seguridad social y parafiscales de la entidad: 
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B. CALCULO NOMINA MES DE JUNIO DE 2025 

Se revisó la nómina correspondiente al mes de junio, verificando la consistencia de los valores liquidados, 
las novedades reportadas, las bases de cotización, los descuentos aplicados y la correcta integración de 
la información con los aportes al Sistema de Seguridad Social. Asimismo, se contrastaron los registros 
contables asociados para asegurar la razonabilidad de los valores reconocidos así:  
 
✓ Salud y pensión  

 
Se efectuó el recálculo de estos conceptos teniendo en cuenta lo establecido por la normatividad laboral 
colombiana, que contempla un descuento del 4% a cargo del trabajador. Para el caso de la Entidad, dicho 
cálculo se realizó tomando como base el salario, las horas extras y recargos, la prima de antigüedad, la 
prima técnica, los gastos de representación, la bonificación por servicios y las vacaciones. A continuación, 
se presentan algunos ejemplos ilustrativos del recálculo efectuado: 
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✓ Fondo de Solidaridad 
 
Se verificó que los funcionarios sujetos a la obligación del descuento por Fondo de Solidaridad Pensional 
cumplieran con los criterios establecidos en la legislación laboral colombiana. Para el caso de la Entidad, 
el recálculo se efectuó tomando como base el salario, las horas extras y recargos, la prima de antigüedad, 
la prima técnica, los gastos de representación, la bonificación por servicios y las vacaciones. A 
continuación, se presentan algunos ejemplos ilustrativos del recálculo realizado: 

 

 

 
 
 
 

✓ Prima de Recreación: 
 
Se efectuó el recálculo de este concepto, teniendo en cuenta que los empleados públicos 
tienen derecho a una bonificación especial de recreación por cada período de vacaciones, 
equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual vigente al inicio del disfrute o 
compensación en dinero de las vacaciones. Esta bonificación no constituye factor salarial y 
debe pagarse, como mínimo, con cinco (5) días hábiles de antelación al inicio del descanso. 
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Formula= sueldo básico / 30 * 2 
 

 
 
 

✓ Bonificación por Servicios Prestados: 
 
Se verificó el reconocimiento de este beneficio conforme al Decreto 1498 de 2022, el cual 
establece que dicha bonificación se otorga al empleado cada vez que cumple un año continuo 
de labor en una misma entidad y corresponde al 50% del valor conjunto de la asignación 
básica, la prima de antigüedad y los gastos de representación para quienes devengan  
remuneraciones dentro de los topes establecidos por el Gobierno Nacional. 
Para los demás empleados, la bonificación equivale al 35% de los mismos factores salariales. 
Se comprobó la adecuada aplicación de estos porcentajes según la categoría y cargo del 
funcionario. 
 
 
Formula= (Sueldo Gastos de representación Prima de Antigüedad)*35%, o, 50% 
 
 
 

 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 8 de 16  2023-01-26 

✓ Gastos de Representación: 
 
Se validó que los porcentajes aplicados correspondieran a lo dispuesto en el Decreto 1498 de 
2022, verificando la concordancia entre el valor reportado como “Gastos de Representación” 
(GR) y el salario básico mensual (SBM) del funcionario. 
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✓ Prima de Antigüedad: 
 

Se verificó la razonabilidad de los valores liquidados según los años de servicio, de acuerdo con las 
escalas establecidas. Adicionalmente, se constató que para los trabajadores oficiales se reconociera 
el 8% adicional establecido por norma. 
Se comprobó la fórmula: SBM × % según antigüedad. 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

✓ Prima Semestral: 
 
Se revisaron los conceptos que conforman la base para su cálculo, entre los cuales se incluyen: 
asignación básica, gastos de representación, primas (antigüedad, técnica, de vacaciones, de 
riesgo), subsidios de transporte y alimentación, horas extras y quinquenio La fórmula utilizada fue: 
(Base/30) × número de días a los que el empleado tiene derecho, así: 
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Tipo de empleado  
No. de días que tiene 

derecho 

Oficiales            40 

Publico  39  

  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

C. REVISIÓN DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE POR CONCEPTO DE SALARIOS 

 

Se efectuó una revisión selectiva de las retenciones en la fuente practicadas a algunos empleados, 

verificando la correcta aplicación de las tarifas y procedimientos establecidos en la normativa tributaria 

vigente, particularmente lo dispuesto en el artículo 383 del Estatuto Tributario. La revisión incluyó la 

validación de las bases sometidas a retención, la clasificación de los conceptos constitutivos y no 

constitutivos de ingreso, la depuración de la base gravable, la aplicación de deducciones y rentas 

exentas cuando correspondía, así como la comparación entre los valores calculados y los 

efectivamente retenidos y reportados por la Entidad. Adicionalmente, se contrastaron los registros 

contables asociados para asegurar la consistencia entre la información liquidada en nómina y la 

reportada a la administración tributaria. A continuación, se presenta un ejemplo ilustrativo del 

procedimiento aplicado para un funcionario 
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D. PROVISIONES 

✓ Cesantías: 
 

Se verificaron los factores constitutivos de la base para el cálculo de las cesantías, los cuales incluyen: 
asignación básica, gastos de representación, primas (de antigüedad, técnica, semestral, de vacaciones y 
de navidad), bonificación por servicios, subsidio de transporte, subsidio de alimentación, viáticos y trabajo 
suplementario. 

Asimismo, se comprobó la correcta aplicación de la fórmula establecida por la normatividad vigente: 

 

Durante la revisión se constató que los valores liquidados corresponden a los días efectivamente laborados 
por cada funcionario y que los factores incluidos en la base cumplen con los criterios definidos por la 
legislación laboral colombiana 

 
 
 
 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 13 de 16  2023-01-26 

✓ Intereses a las Cesantías: 

Se revisó la aplicación de la fórmula correspondiente a los intereses sobre las cesantías: 

 

Se verificó que la tasa aplicada fuera consistente con lo dispuesto en la normativa vigente y que los valores 
reconocidos guardaran correspondencia con las cesantías provisionadas para cada funcionario. 
Adicionalmente, se validó que los intereses se calcularan sobre el valor acumulado a la fecha de corte. 

 
✓ Prima de Vacaciones: 

 
Se verificaron los factores constitutivos de la base para la liquidación de la prima de vacaciones, los cuales 
incluyen: asignación básica, gastos de representación, primas (antigüedad, técnica y semestral), 
bonificación por servicios, subsidio de transporte y subsidio de alimentación. 

Se revisó la correcta aplicación de la fórmula: 

 
 

 
Para este cálculo se confirmaron los siguientes parámetros según el tipo de empleado 

 

Tipo de empleado 
No de días que tiene 

derecho 

Oficiales 39.5 

Publico 15 

 

Se verificaron los factores constitutivos de la base, los cuales incluyen: asignación básica, gastos de 
representación, primas (antigüedad, técnica, semestral), bonificación por servicios, subsidio de 
transporte y subsidio de alimentación. 
 

A continuación, se detallan ejemplos de la liquidación de las provisiones a junio de 2025. 
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8. OBSERVACIONES  

Durante la ejecución de las pruebas de auditoría se identificaron algunas diferencias en los cálculos 
revisados, particularmente en conceptos asociados a la liquidación de nómina y prestaciones. Estas 
diferencias fueron oportunamente consultadas con el área de Gestión de Talento Humano, la cual 
proporcionó las aclaraciones correspondientes, explicando las variaciones con base en novedades 
laborales, incapacidades, licencias, sanciones, ajustes proporcionales y cambios en los porcentajes 
aplicados durante el periodo evaluado. 

Las explicaciones entregadas por el área responsable permitieron validar la razonabilidad de los valores 
registrados y confirmar que las diferencias obedecen a situaciones propias de la dinámica laboral y 
administrativa de la Entidad. No se evidenciaron hallazgos que afecten de manera material la integridad 
de la información revisada; sin embargo, se recomienda continuar fortaleciendo los controles de revisión 
previa y conciliación interna para asegurar la consistencia entre los cálculos efectuados, las novedades 
reportadas y los valores finalmente registrados en contabilidad. 
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9. CONCLUSIÓN 

Como resultado de las pruebas y verificaciones efectuadas, se evidenció que, en términos generales, la 
liquidación de la nómina correspondiente al mes de junio de 2025, así como el cálculo y reconocimiento 
de las prestaciones sociales, se encuentran alineados con los parámetros legales y normativos aplicables 
a los empleados públicos y trabajadores oficiales de la Subred. Asimismo, se confirmó que los aportes al 
Sistema de Seguridad Social fueron presentados y cancelados de manera oportuna, en cumplimiento de 
las obligaciones laborales y parafiscales vigentes. 

No obstante, durante la revisión se identificaron algunas diferencias menores en ciertos valores y 
conceptos específicos. Si bien estas variaciones no representan un impacto material en los estados 
financieros ni en la razonabilidad de la nómina, sí requieren ser revisadas con el fin de fortalecer la 
consistencia entre los módulos del sistema, los auxiliares contables y los soportes de nómina, garantizando 
así la integridad de la información registrada. 

Se resalta el compromiso del equipo administrativo y del área de Gestión del Talento Humano en el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones laborales, la adecuada presentación de las planillas de 
seguridad social y la correcta aplicación de las tarifas de retención en la fuente. Su gestión contribuye de 
manera significativa al adecuado funcionamiento del proceso de nómina. 

En conclusión, el trabajo desarrollado permitió confirmar la razonabilidad, transparencia y adecuada 
aplicación normativa de los procesos asociados a la nómina y a las prestaciones sociales. Los resultados 
obtenidos constituyen una herramienta de apoyo para la mejora continua y el aseguramiento de la calidad 
en la gestión del talento humano de la Subred. 

Aprobado,  
 

 
ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO  
Jefe Oficina control Interno  
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
Control.interno.jefe@subredsur.gov.co 
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